
T I E M P O S N U E V O S 

L A N U E V A LEY MUNICIPAL ESPANOLA 

f^^m L ABIÉNDOSE padecido erro-
^* M—J res de copia y de im-

/ I P r e n t a a l insertar en la 
Gaceta del dia i de no-
viembre actual la ley 

Municipal, se publica a continuación 
debidamente rectificada. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo único de la ley de 10 de ju-
lio del corriente ano, que autorizó' al 
Gobierno, con arreglo al articulo 61 de 
la Constitución, para articular y pro
mulgar una ley Municipal en su par te 
orgànica con estricta sujeción a las 28 
bases establecidas en la misma, de 
acuerdo con el Consejo de ministros y 
a propuesta del de la Gobernación, 

Vengo en decretar que se publique en 
la Gaceta de Madrid la siguiente 

LEY MUNICIPAL 

T I T U L O I 

Ent idades mun ic ipa les . 

C A P I T U L O I 

DE SU CLASIFICACIÓN Y CAPACIDAD 

Articulo i.° Se comprenden en el ré-
gimen establecido por esta ley los M u -
nicipios, las entidades locales menores 
y las Agrupaciones intermunicipales. 

Art. 2.0 E l Municipio es una aso-
ciación natural de caràcter publico de 
personas y bienes, constituído por ne-
cesarias relaciones de vecindad y do
micilio dentro de un territorio deter-
minado. 

Son entidades locales menores las al-
deas, anteiglesias, parroquias, lugares, 
anejos .0 agregados barrios y caseríos 
que forman núcleos separados de po-
blación y son parte integrante de sus 
Municipios, con territorio propio y ad-
ministración especial de sus peculiares 
derechos e intereses colectivos. 

Son Agrupaciones intermunicipales 
las uniones de Municipios para reali-
zar fines, obras y servicios municipa
les o delegados de la Admïnistración 
central. 

Art. 3. 0 Los Municipios y las enti
dades locales menores tendràn plena 
capacidad jurídica dentro de los limites 
y con los requisitos establecidos en las 

ley es. Podran, en consecuencia, adqui
rir, reivindicar, conservar y enajenar 
bienes de todas clases, celebrar contra-
tos, establecer y explotar toda clase de 
obras y servicios públicos, obligarse y 
ejercitar recursos administrativos, así 
como acciones civiles, criminales, con-
tenciosoadministrativas y las demàs 
contenidas en las leyes. 

Las Agrupaciones intermunicipales 
tendràn plena capacidad jurídica, con 
arreglo a sus estatutos, para el cum
plimiento de sus peculiares fines. 

Quedan expresamente derogadas las 
leyes desamortizadoras en todo cuanto 
se refieren a los bienes de las entida
des municipales, sin perjuicio de los de
rechos reconocidos en la Hacienda pú
blica. 

Art. 4. 0 Los Municipios se conside-
ran clasificados para cada caso en cate-
gorías diferentes, con arreglo a su po-
blación, sus recursos, las especiales mo-
dalidades de los servicios indispensa
bles y sus condiciones de vida. 

E l de la capital de la República tiene 
categoria pròpia, y su régimen y go
bierno pueden ser objeto de ley espe
cial. 

C A P I T U L O II 

DE LA CONSTITUCIÓN Y ALTERACIONES 
DE LAS ENTIDADES MUNICIPALES 

S E C C I O N i . a 

De los Municipios. 

Art. 5.0 Se reconoce como Munici
pios a todos los que al promulgarse la 
presente ley existan legalmente consti-
tuídos. 

Art. 6.° Los términos municipales 
pueden ser alterados : 

i.° Por segregaeión de parte de uno 
o de varios Municipios para constituir-
se en otro independiente. 

2.0 Por agregación total de un M u -
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nicipio a otro: o íusión de varios, en 
ambos casos limítrofes. 

3. 0 Por segregaeión de -parte de un 
Municipio para agregarse a otro limí-
trofe. 

Art. 7.0 Para la constitución de nue-
vo Municipio por segregaeión de parte 
de otro serà necesario: 

i.° Petición escrita de la mayoría de 
los electores residentes en la porción 
que haya de segregarse, dirigida al 
Ayuntamiento, y en la que se propon-
ga el nombre del nuevo Municipio y 
su deslinde territorial. 

2.0 Que se justifique en expediente 
la existència de recursos propios para 
que el nuevo Municipio cumpla sus 
fines peculiares, así como que la segre
gaeión no ha de implicar quebranto 
para los derechos de los acreedores del 
Municipio. 

3. 0 Acuerdo favorable del Ayunta
miento. 

Si el acuerdo de éste fuera desfavo
rable, se remitirà el expediente al go-
bernador civil de la provincià para que 
lo eleve, con su informe, al ministro 
de la Gobernación, quien, prèvia con
sulta al Consejo de Estado, darà cuen-
ta al Consejo de ministros a fin de que 
acuerde o niegue la presentación a las 
Cortes de un proyecto de ley para la 
creación del nuevo Municipio. 

Art. 8.° En la constitución de un 
Municipio por segregaeión de partes co-
rrespondientes a varios se observaran 
por cada uno de estos las formalidades 
prevenidas en el articulo anterior. 

Cuando se trate de Municipios per-
lenecientes a distintas provincias, en 
las peticiones escritas de los electores 
se determinarà la provincià a que ha 
de pertenecer el que se intenta crear. 
Los expedien tes seran remitidos en to
do caso a los organismos gestores de las 
provincias respectivas, a los que se re-
fiere el articulo 10 de la Constitución, 
para que, en plazo màximo de treinta 
días, presten su conformidad o se opon-
gan a la petición. 

Si no coincidieran en sentido favora
ble los acuerdos de los Ayuntamientos 
y de los organismos provinciales intere-
sados, seran de aplicación las normas 
del pàrrafo ultimo del articulo 7. 0 

Art. 9. 0 No podia autorizarse la 
constitución de nuevo Municipio cuan
do el núcleo poblado que trate de se-
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gregarse se hallare unido por calle o 
zona urbana al termino municipal ori-
ginario. 

E l territorio municipal serà adjudica-
do a los nuevos Municipios con arreglo 
a lo que las corporaciones interesadas 
acuerden, y cuando no hubiere confor-
midad entre ellas, en proporción al nú
mero de residentes respectivos. Cuando 
se acuerde la separación de Municipios 
fusionados, cada uno de ellos recobra
rà su territorio, sin relación alguna con 
su respectivo número de habitantes. 

Art. 10. Para la agregación total de 
un Municipio a otro o fusión de varios, 
en ambos casos limítrofes, serà necesa-
rio : petición escrita de la mayoría de los 
electores residentes en los términos rau-
nicipales que hayan de unirse, dirigi
da a su respectivo Ayuntamiento, y 
acuerdo favorable de los Ayuntamien-
tos interesados. 

También podrà realizarse la agrega
ción o la fusión de Municipios limítro
fes con los requisitos siguientes : 

i.° Acuerdo adoptado por las dos 
terceras partes de los concejales que 
legalmente compongan los Ayuntamien-
tos respectivos. 

2. 0 Exposición de dichos acuerdos 
al publico para que éste pueda oponer 
cuanto considere oportuno en plazo no 
inferior a quince días. 

3.0 Resolución de las oposiciones 
acordada por mayoría absoluta de los 
concejales que integren el Ayuntamien
to ante el que aquellas hubiesen sido 
formuladas. 

Los expedientes de agregación total 
o de fusión de Municipios se remitiràn 
al gobernador civil de la provincià para 
que los eleve al ministro de la Gober-
nación, a fin de que éste, previo infor
me del Consejo de Estado, someta al 
de ministros la resolución final proce-
dente. 

Art. 11. Cuando la fusión afecte a 
Municipios de distintas provïncias en 
la- petición de los electores, o en su 
caso en los acuerdos de los Ayuntamien-
tos, se expresarà a cual de aquellas ha 
de pertenecer el Municipio que resulte. 

Tanto en este caso como en el de 
agregación total de un Municipio a otro 
de distinta provincià, a la resolución 
del Consejo de ministros precederà au
diència de los organismos gestores a 
los que se refiere el articulo 8.° de esta 
ley. 

Art. 12. Para la segregación de par
te de un Municipio y su agregación a 
otro límite serà necesario : 

i.° Petición escrita de la mayoría 
de los electores residentes en la por-
ción que haya de segregarse, dirigida 
a su Ayuntamiento. 

2.0 Acuerdo favorable de éste y de 
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aquel a cuyo termino municipal haya ' 
de hacerse la agregación. 

Si el acuerdo de alguno de los Ayun
tamientos indicados no fuere favorable, 
regiran las normas establecidas en el 
pàrrafo ultimo del articulo 10. 

Si la segregación y consiguiente agre
gación afectaran a Municipios de pro-
vincias distintas, serà de aplicación el 
pàrrafo 2.0 del articulo anterior. 

Art. 13. E l Gobierno podrà acordar 
la incorporación a Municipios de màs 
de 100.000 habitantes de aquellos gru-
pos de población que dependan de otros 
Ayuntamientos cuando el desarrollo de 
las edificaciones llegue a confundir los 
núcleos urbanos, o los servicios de in
terès general impongan la agregación. 
L a disposición del Gobierno irà prece
dida en todo caso de audiència de 'los 
Ayuntamientos interesados y de dicta
men favorable del Consejo de Estado. 

Art. 14. Todas las resoluciones fina-
les en los expedientes de segregación, 
agregación y fusión de términos munï-
cipales, así como en los de constitución 
de nuevos Municipios, se publicaran en 
la Gaceta de Madrid y reproduciràn en 
el Boletín Oficial de las provincias in
teresadas. 

Art. 15. L a denominación y capita-
lidad de los Municipios podran ser cam-
biadas previo referèndum en el que se 
obtenga el voto favorable de la mayo
ría absoluta del- Censo electoral. 

Art. 16. Ningún Municipio podrà 
pertenecer a jurisdieciones distintas de 
un mismo orden. 

T I E M P O S N U E V O S 

Para hacer pasar un termino muni
cipal de uno a otro partido judicial se 
oirà a los Ayuntamientos del pueblo, 
de las cabezas de partido, al organis-
mo representativo de la provincià y al 
ministerio de Trabajo, Justicia y Sa-
nidad. (La resolución del expediente co-
rresponde al ministro de la Goberna-
ción, en audiència del Consejo de Es
tado. 

Art. 17. Los términos municipales 
podran ser rectificados y deslindados en 
virtud de acuerdos de las corporaciones 
interesadas, y cuando no hubiere con-
formidad entre ellas, por resolución del 
Gobierno, previo expediente e informe 
del Consejo de Estado. 

S E C C I O N 2 , a 

De las entidades locales menores. 

Art. 18. Se reconocen como entida
des locales menores a todas las que al 
promulgarse la presente ley existan le
galmente constituídas. 

Art. 19. Para constituir una entidad 
local menor serà necesario : 

i.° Petición escrita de la mayoría 
de los electores residentes en el terri
torio que haya de ser base de la en
tidad. 

2.0 Información pública para que el 
vecindario pueda oponer a la petición 
cuanto considere oportuno. 

3.0 Acuerdo favorable del Ayunta
miento. 

Si el acuerdo de éste fuera adver-
so, la resolución definitiva correspon-
derà al Consejo de ministros, oído el 
Consejo de Estado. 

Art. 20. Una vez constituída la en
tidad local menor, se estableceràn los 
limites del territorio a que alcance su 
jurisdicción y se harà la separación pa
trimonial correspondiente ; siendo de 
aplicación lo dispuesto en los pàrrafos 
2.0 y 3.0 del articulo q.° de esta ley. 

Art. 21. No podran constituirse en 
entidades locales menores los pueblos 
que sean cabeza o capital de termino 
municipal. 

Art . 22. Para la disolución de una 
entidad local menor bastaran la peti
ción escrita de la mayoría de los elec
tores residentes en su termino y el sub-
siguiente acuerdo del Ayuntamiento res
pectivo. 

Cuando éste se opusiere a la disolu
ción, resolverà el Consejo de ministros, 
con audiència del Consejo de Estado. 

S E C C I O N 3 . a 

De las agrupaciones iniermunicipales. 

Art. 23. Los Municipios, sean o no 
limítrofes, y aunque pertenezcan a pro
vincias distintas, podran agruparse para 
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realizar fines, òbras- y servicios com-
prendidos dentro de Ja competència mu
nicipal o que, aun excediendo de esta, 
interesen a varios términos. 

Art . 24. Para la constitución de es
tàs agrupaciones se seguiran los trami
tes siguïentes : 

i . ° E l Ayuntamiento que tòme la 
iniciativa de constituir la agrupación re-
mit i rà certificación de su acuerdo a los 
demàs Ayuntamientos ínteresados, re-
quirïéndoles a1 que expresen su confor-
midad. 

2. 0 Tanto el Ayuntamiento iniciador 
de la agrupación como aquellos que con 
esta se hubïeran declarado conformes 
designaran a uno de sus concejales para 
que concurra a las reunïones que con-
voque el alcalde presidente del Ayunta
miento iniciador, a fin de redactar el 
proyecto de estatutos. 

3. 0 Cada uno de los Ayuntamientos 
interesados habrà de adoptar, con el 
voto de las dos terceras partes del nú
mero legal de los concejales, el acuer
do de constituir la agrupación y de 
aprobar sus estatutos. Estos acuerdos 
seran expuestos al publico durante 
treinta días, para que los residentes en 
los respectïvos términos puedan impug
nar los. 

. 4. 0 - Resueltas por los Ayuntamien
tos las reclamaciones presentadas, o 
extendida en los respectivos expedien-
tes certificación de no haberse presen-
tado reclamación alguna, pasaràn to-
dos los antecedentes al Ayuntamiento 
de quien partiera la iniciativa, para que 
sé remitan al mïnistro de la Goberna
ción, que los someterà a la aprobación 
del Consejo de ministros. 

E l acuerdo del Consejo de ministros 
deberà recaer en plazo màximo de tres 
meses; se publicarà en la Gaceta de 
Madrid y reproducirà en el Boletín Ofi
cial de la provincià o provincias a que 
los Ayuntamientos correspondan, jun
tament e con los estatutos aprobados, 
cuando esto proceda. 

Art . 25. Los estatutos de las agru
paciones intermunicipales deberàn ser 
aceptados o rechazados en su totalidad. 

É l Consejo de ministros no podrà 
modificar el texto de lo acordado por 
los Ayunta imientos, si bien le cabé se-
nàlar aquellas correcciones que estime 
necesarias para su aprobación. 

Art . 26. Los estatutos de las agru
paciones intermunicipales habràn de 
expresar : los nombres de los Munic i 
pios comprendidos en la agrupación ; la 
capitalidad y denominación de esta ; el 
número de concejales que ha de tener 
por cada uno de los Ayuntamientos la 
Comisión intermunicipal que rija la 
agrupación intermunicipal y la agre* 
cios ; los recursos económicos ; el plazo 
por ^ que se constituye la agrupación y 

las normas para modificar sus estatt 
tos, para la separación o agregación de 
Municipios y para dïsolver la agrupa
ción. 

L a modificación de estatutos de una 
agrupación ; los fines, obras y servi-
gación de nuevos Municipios a ella re
queriran en todo casolà, aprobación del 
Consejo de ministros. 

Art . 27. Para la realización de ser
vicios obligatorios, sean de la compe
tència municipal o delegados de la 
Administracïón central, podrà determi-
narse por ley la agrupación forzosa de 
Municipios limítrofes, con la organiza-
ción peculiar que cada caso requiera. 

A este efecto, el mïnistro de la Go
bernación someterà al Consejo de mi 
nistros el oportuno proyecto de ley. 

Art . 28. L a agrupación forzosa sub
sistirà en tanto que el Ayuntamiento 
que la motivarà no jus.tifique que pue-
de eumpKr los servicios obligatorios para 
cuya realización se impuso y mïentras 
el interès publico lo exija. 

Cuando algun Ayuntamiento de los 
agrupados pretenda recobrar el cum-
plimiento por cuenta pròpia de los ser
vicios obligatorios objeto de la agrupa
ción, lo solicitarà del gobernador civil 
de la provincià, a fin de que éste some-
ta la oportuna propuesta al mïnisterio 
de la Gobernación, ,y puedan resolver 
las Cortes. 

Art . 29. Se respetaràn las antiguas 
comunidades de tïerra, y si se produje-
ran reclamaciones sobre su administra
rien, el ministro de la Gobernación, 
prevïo acuerdo del Consejo de ministros 
e informe del de Estado, podrà someter 
dichas comunidades a lo dispuesto en 
este capitulo, sin periuïcio de las accio
nes que puedan ejercitarse en la juris-
dicción ordinària. 

C A P I T U L O III 

D E L A P O B L A C I Ó N Y S U E M P A D R O N A M I E N T O 

S E C C I O N i . a 

De los habitantes y su clasificación. 

Art . 30. Los habitantes de todo ter
mino municipal se dividiran en resi
dentes y transeúntes. 

Seran residentes los que vivan habï-
tualmente en un termino municipal, y 
transeúntes los que en él se encuentren 
accidentalmente. 

Los habitantes residentes, estén pre
sentes o ausentes, constituyen la pobla-
ción de derecho de un termino munici
pal ; los residentes presentes y los tran
seúntes constituyen la población de he-
cho. 

Art . 31. Los residentes se clasifica-
ran en cabezas de familias, vecinos y 
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domiciliados. Son cabezas de família los 
jefes de casa, mayores de edad o meno
res emancipados, bajo cuya dependència 
vivan en algun modo los individuos de 
la família. Pueden ser espanoles o ex-
tranjeros, varones o hembras. 

Son vecinos los espanoles emancipa
dos que vivan habitualmente en el ter
mino y se hallen inscritos con tal ca
ràcter en el padrón municipal. 

Son domiciliados los espanoles o ex-
tranjeros que vivan habitualmente en el 
termino y formen parte de una casa o 
família del pueblo. 

Art . 32. Todo espanol o extranjero 
que viva habitualmente dentro del te
rritorio nacional ha de estar empadro-
nado como residente en un solo M u 
nicipio de la República. Quien resida 
en varios optarà por la inscripción en 
el padrón de uno de ellos. S i alguien 
se halíare ïnscrito en el padrón de dos 
o màs pueblos, se estimarà como vàlida 
la inscripción últimamente efectuada. 

Los funcionarios públicos tendra ve-
cindad en el Municipio donde ejerzan 
sus funciones desde el momento de la 
toma de posesión. 

Los cabezas de familia comparece-
ràn ante el Ayuntamiento respecti vo 
para declarar y suscribir cualquier rec-
tificación que les afecte y proceda ha-
cer constar en el padrón municipal. 
Toda baja en éste que suponga trasla-
do de residència serà anotada en la cè
dula personal del ïnteresado. 

L a cualidad de vecino es declarada 
de oficio o a instància de parte por el 
Ayuntamiento respectïvo. 

Art . 33. E l padrón municipal, ins
trumento publico y fehaciente para to-
dos los efectos adminïstrativos, es la 
relación calificada de los habitantes cle 
un termino municipal. Contendrà sus 
nombres y apellidos, sexo, fècha de na-
cimïento y población en que ; tuvo l l i 
gar, y cuando se trate de extranjeros, 
nacionalidad de origen y adquirida ; es
tado civil ; parentesco o relación con el 
cabeza de familia ; si sabé o no Teer y 
escríbir ; profesïón, oficio u ocupación, 
v cuantas circunstancïas interesen para 
la mejor clasificación e identificación 
personal, a fin de que el padrón muni
cipal comorenda el mayor número po-
sible de datos y antecedentes de cada 
persona. 

Art . 34. Es obligación de los Ayun
tamientos conservar el padrón munici
pal, renovarlo cada cinco anos y recti-
ficario anualmente. 

L a renovación consistirà en hacer un 
nuevo empadronamiento, y làs rectifi-
caciones en apéndices al padrón, com-
nrendiendo en ellos las altas v las ba-
ias acordadas por los Ayuntamientos y 
las demàs alteraciones producidas. 

Tanto la renovación como lasrect i f i -
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caciones se haràn con referència al 31 
de diciembre. 

E l padrón y sus apéndices seran ex-
puestos al publico por el Ayuntamien
to, a los efectos del oportuno recurso, 
que resolverà el jefe provincial de Es
tadística, previo informe de la oorpo-
ración municipal. 

De toda renovación o rectificacíón 
del padrón municipal deduciràn los 
Ayuntamientos resúmenes numéricos 
por triplicado, que remitiràn a la Sec-
ción provincial de Estadística para su 
conformidad, si procede. Uno de los re
súmenes se cursarà al gobernador civil 
para su remisión al ministerio de la 
Gobernación, otro resumen se devolve-
rà al Ayuntamiento y el tercero se ar-
chivarà en la Sección provincial de Es
tadística. 

S E C C I O N 2 . a 

Derechos y obligaciones de los residen
tes en los términos municipales. 

Art. 35. Los cabezas de familia y los 
vecinos tendràn derecho a participar en 
los aprovechamientos comunales y obli-
gacïón de contribuir al levantamiento 
de las cargas municipales y generales 
legalmente impuestas. 

Los extranjeros cabezas de familia 
tendràn los derechos y obligaciones pro-
pios de los vecinos, salvo los de caràc
ter político, sin perjuicio de lo que en 
los tratados internaeïonales se esta-
blezca, o, a falta de ello, determine un 
régimen de reciprocidad. 

Todos los habitantes de un termino 
municipal tienen acción para reclamar 
ante los Tribunales de justícia o cual
quier otra autoridad competente contra 
los acuerdos de los organismos y auto-
ridades municipales que consideren ile-
gítimos, así como para denunciar v per
seguir a los alcaldes, concejales y de-
pendíentes de los Municipios que incu-
rrieran en responsabilidad legal. 

Art. 36. Para cuanto se refiera a la 
administración econòmica municipal y 
a los derechos y obligaciones que de 
ella emanan, respecto a los residentes, 
tendràn la consideración legal de pro-
pietarios por las fincas que labren, ocu
pen o administren : 

i.° Los administradores, apoderados 
o encargados de los propietarios foras-
teros. 

2.0 Los colonos, arrendatarios o 
aparceros de las fincas rústicas, resi-
dan o no en el termino municipal sus 
propietarios o administradores. 

3.0 Los inquilinos de fincas urbanas, 
cuando estuvieran arrendadas a una 
sola persona, si su dueno, administra
dor o encargado no residiere en la lo-
calïdad. 

Ha muerto Luis Bello 
Ha muerto Luis Bello, fundador de «Po

lítica», órgano de Izquierda Republicana. 
Bello fué un periodista limpio, honesto, que 
puso su pluma al servicio de la democràcia 
y de la cultura popular. Sus campanas en 
favor de la escuela nacional Itegaron a in-
teresar, creando un estado de opinión fa
vorable al nino y al maestro. 

Era un caràcter integro, un espíritu in
corruptible. A su familia, singularmente a 
su hijo, que extingue condena en el penal 
del Dueso, y al partido de.Izquierda Re
publicana, enviamos nuestro màs sincero 
pésame. 

OOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO 

T I T U L O II 

•e la organización municipal. 

C A P I T U L O I 

DE LOS ORGANÏSMOS MUNICIPALES 

S E C C I O N i> 

De los Ayuntamientos y Concejos 
abiertos. 

Art. 37. E l Ayuntamiento, y en su 
caso el Concejo abierto, es el órgano 
supremo de la Administración munici
pal, al que correspon de la direceión y 
gobierno de los intereses morales y ma-
teriales del Municipio; ostenta su re-
presentaeión legal y tiene el caràcter-
de corporación de derecho publico, que 
encarna la jurisdicción municipal. 

Art. 38. Los Ayuntamientos y Con
cejos biertos se compondran de conce
jales, alcalde, tenientes de alcalde y 
síndicos. 

En los Municipios cuya población de 
derecho no exceda de 500 habitantes, 
seran concejales todos los electores en 
Concejo abierto. E l alcalde, los tenien
tes de alcalde y el sindico seran elegi-
dos de entre los electores que sepan 
leer y escribir. 

En los Municipios cuya población de 
derecho exceda de 500 habitantes los 
concejales seran elegidos por sufragio 
universal, igual, directo y secreto. Por 
cada concejal propietario serà elegido 
un suplente respectivo. E l alcalde, sal
vo el caso de elección popular, los te
nientes de alcalde y los síndicos seran 
elegidos de entre los concejales. E l pro-
cedimiento para la elección de conce
jales propietarios y suplentes serà el 
que establezca la ley Electoral. 

Art. 39. E l número de concejales 

propietarios de cada Ayuntamiento va
riarà de cinco a 41, con arreglo a la 
siguiente escala de población de de
recho : 

De 501 a 1.000 habitantes, 5. 
De 1.001 a 2.500, 7. , 
De 2.501 a 5.000, 9. 
De 5.001 a 10.000, 13. 
De 10.001 a 20.000, 15. 
De 20.001 a 50.000, 19. 
De 50.001 a 100.000, 21. 
De 100.001 a 250.000,r 25. 
De 250.001 a 500.000, 31. 
De 500.001 a 750.000, 33. 
De 750.001 en adelante, 41. 
Art. 40. E l número de tenientes de 

alcalde en los Concejos abiertos serà 
de dos, y en los Ayuntamientos el si
guiente : 

En los de 5 concejales, 2. 
En los de 7, 2. 
En los de 9, 2. 
En los de 13, 3-
En los de 15, 4-
En los de 19, 5- « 
En los de 21, 6. 
En los de 25, 7-
En los de 31, 8. 
En los de 33, 9-
En los de 41, 10. 
Art. 41. E l número de síndicos serà 

de uno en los Consejos abiertos y en 
los Ayuntamientos cuyos Municipios no 
excedan de 100.000 residentes, y de dos 
en los demàs. 

Art. 42. Los Ayuntamientos se reno
varan por mitad cada tres afios, y la 
elección se verificarà dentro del ultimo 
cuatrimestre del ano en que termine 
el mandato de los concejales primera-
mente elegidos. L a convocatòria se ha-
rà por el ministro de la Gobernación, 
previo acuerdo del Consejo de minis
tros, senalàndose para el escrutinio ge
neral fecha no posterior al 15 de no-
viembre. 

Art. 43. Las vacantes transitorias o 
definitivas de concejales propietarios, 
incluso las producidas por suspensiones 
o destituciones judiciales, se cubriràn 
con sus suplentes respectivos. 

Art. 44. Para ser elegido concejal, 
tan to propietario como suplente, es pre
ciso : 

i.° (Figurar en el censo electoral del 
respectivo Municipio. 

2.0 Saber leer y escribir, excepto en 
los Municipios de Concejo abierto ; y 

3.0 Haber cumplido veintitrés anos 
de edad. 

Art. 45. No seran elegibles : 
i.° Los que durante el ano anterior 

a las elecciones hubieran desempenado 
en el termino municipal, cuando se tra-
te de Municipios no superiores a 100.000 
residentes, empleo, cargo o comisión de 
nombramiento del Gobierno, o función 
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de la carrera judicial o fiscal, excepción 
hecha de los ministros ; y 

2.0 Los concejales salientes en M u 
nicipios superiores a 100.000 residentes 
hasta que transcurran tres anos desde 
su cese. 

Art. 46. No podran ser concejales 
propietarios ni suplentes : 

a) Por incapacidad : 
i.° Los que directa e indirectamen-

te estén interesados en contratas o su-
ministros, dentro del termino munici
pal, por cuenta del respectivo Munici
pio, de la provincià, de la región o del 
Estado. 

2.0 Los deudores directos o subsi-
diarios a fondos municipales, provin-
ciales, regionales o del Estado, contra 
quienes se haya expedido mandamien-
to de apremio. 

3.0 Los que tengan entablada con-
tienda judicial o administrativa con el 
Ayuntamiento o con establecimientos 
municipales dependientes del mismo ; y 

4.0 Los abogados y procuradores 
que dirijan o ejerciten la correspondien-
te acción o recurso en aquellas contien-
das judiciales o administrativas. 

b) Por incompatibilidad : 
i.° Los diputados a Cortes o regio

nales; y 
2.0 Las personas que desempenen 

funciones públicas, sean o no retribuí-
das, excepto los profesores de ensenan-
za superior o secundaria y de las es-
cuelas especiales del Estado. 

Art . 47. Los concejales, tanto pro
pietarios como suplentes, perderàn su 
cargo : 

i.° Cuando incurran en alguna cau
sa de incapacidad o incompatibilidad. 

2.0 Cuando dejaren de asistir, sin 
causa justificada y notificada, a seis se-
siones ordinarias consecutivas del 
Ayuntamiento. 

Los concejales que por esta causa 
perdieran su cargo en Municipios de 
mas de 100.000 residentes solo podran 
ser reelegidos pasados tres anos des-
pués de aquel en que legalmente les 
hubiese correspondido cèsar. 

3 . 0 Cuando, con el voto en pro de-
un concejal, algun pariente de éste, 
hasta el cuarto grado, fuere nombrado 
para el desempeno de cargo retribut 
do del Ayuntamiento, a no ser que el 
nombramiento fuese hecho por oposi-
ción o eoncurso-oposición. 

Art . 48. Pueden excusarse del des
empeno del cargo de concejal: 

i.° Los impedidos físicamente. 
2.0 Los mayores de sesenta anos. 
3.0 Las mujeres, cuando justifiquen 

la necesidad de atender a los cuidados 
propios de su hogar. 

Art. 49. E l cargo de concejal es gra-
tuito, obligatorio e irrenunciable. 

E l concejal electo que ocho días des-
pués de la aprobación de su acta o de 
la deçlaración de su incompatibilidad 
no justíficase en la Secretaria del Ayun
tamiento haber cesado en el desempe
no del cargo que le haga incompatible, 
se entenderà que pierde el de concejal. 

Esta disposición serà aplicable al 
concejal que durante el desempeno de 
su cargo incurriese en causa de incom
patibilidad. 

Art. 50. No podrà la autoridad gu-
bernativa intervenir de manera alguna 
en el- nombramiento de concejales, ni 
en su suspensión o destitución, que solo 
podran ser decretadas por la autoridad 
judicial, salvo lo dispuesto en el ar
ticulo 55 de la ley de Orden publico. 

Cuando las vacantes producidas en 
un Ayuntamiento excediesen de la mi-
tad del número legal de sus concejales, 
la autoridad gubernativa convocarà 
elecciones parciales para cubrirlas en ei 
plazo improrrogable de cuarenta días, 
una vez agotados los suplentes. 

S E C C I O N 2.a 

De su constitución. 

Art. 51. E l Ayuntamiento se cons
tituirà el dia 1 de enero en sesión ex
traordinària para la renovación trienal, 
con los concejales a quienes hubiera 
correspondido continuar en el desempe
no del cargo y con los nuevamente eie-
gidos, cuyas actas hubieran sido decla-
radas vàlidas, bajo la presidència del 
concejal de màs edad. 

Seguidamente resolverà sobre la in
capacidad o incompatibilidad de los 
concejales electos, y hecho así, se pro-
cederà a la elección de alcalde, si ya 
no estuviere elegido por votación po
pular. L a votación serà secreta y por 
papeleta, quedando nombrado el que ob-
tenga mayoría absoluta de votos. Si 
ninguno la alcanzase, se repetirà la vo
tación y quedarà elegido el que obtenga 
mayoría relativa. En caso de empate, 
se decidirà la designación por sorteo. 

Posesionado el alcalde, se elegiran, 
en votación secreta y por papeleta, los 
tenientes de alcalde. Si se hubieran de 
elegir dos, cada concejal podrà votar a 
IHYO ; si tres, a d<~>s ; si cuatro o cinco, 
a tres ; si seis o siete, a cuatro ; si ocho, 
a cinco ; si nueve, a seis, y si diez, a 
-siete. 

A continuación y en forma anàloga 
se designaran los síndicos, votando ca
da concejal un candidato, cuando hu
bieran de ser designados dos síndicos. 

Seguidamente se procederà a la elec
ción de las Comisiones que el Ayunta
miento determine, en votación secreta, 
que garantice participación proporcio-
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nal en las mismas de todos los grupos 
políticos. Cuando fueran de aplicación, 
se seguiran las normas establecidas para 
la elección de tenientes de alcalde, que
dando elegidos los que obtuvieran raa-
yor número de votos y decidiendo la 
suerte en caso de empate. 

Art. 52. Constituído el Ayuntamien
to, fijarà el número mínimo de sesio-
nes que haya de celebrar en cada pe-
ríodo trimestral o mensual, que no serà 
menor de dos por cada mes en los 
Ayuntamientos de población inferior a 
20.001 habitantes, y a senalar los días 
y horas en que dichas sesiones han de 
celebrarse. 

Art. 53. Cuando en la constitución 
de un Ayuntamiento resulte declarada 
la incapacidad o incompatibilidad de la 
mayoría de los concejales, procederà 
nueva sesión de constitución, después 
de verificada elección complementaria 
para la sustitución legal de los decla-
rados incapaces o incompatibles. 

Art. 54. En los Municipios de Con-
cejo abierto, cada tres anos y en el dia 
fijado para la renovación de los Ayunta-
tamientos se reuniran los electores, bajo 
la presidència del de màs edad, a fin 
de elegir el alcalde y uno de los tenien
tes de alcalde. Los tenientes de alcalde 
se elegiran por seis anos, renovàndose 
uno de ellos cada tres. 

Art. 55. Los Ayuntamientos de M u 
nicipios cuya población sea superior a 
20.000 habitantes tendràn una Comisión 
permanente, constituída por el alcalde 
y los tenientes de alcalde, la cual re
presentarà al Ayuntamiento pleno en 
los intervalos de sus sesiones, para el 
cumplimiento y ejecución de sus acuer-
dos, siendo el órgano constante en or
den a la preparación de expedientes, 
ejercicio de funciones que no admitan 
intermitència y resolución de los casos 
urgentes. 

Los acuerdos de la Comisión perma
nente en las materias de su competèn
cia tendràn la misma eficàcia que lòs 
del Ayuntamiento pleno. 

S E C C I O N 3 . a 

D'e su modo de funcionar. 

Art. 56. Las sesiones del Ayunta
miento pleno y de la Comisión perma
nente podran ser ordinarias o extra-
ordinarias, públicàs o secretas. Habràn 
de celebrarse en la Casa Consistorial y 
seran nulas si se verifican en lugar dis-
tinto. 

Todas las sesiones seran públicas, 
salvo cuando, por mayoría, se acordaré 
que fueran secretas, para tratar de 
asuntos referentes al orden publico 0 
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al decoro de la corporación o al de sus 
miembros. 

Ar t . 57. Los Ayuntamientos de M u 
nicipios de m à s de 20.000 residentes ce
lebraran un período de sesiones ordina-
rias, al menos, en cada uno de los t r i 
mestres del ano, para tratar de cuantos 
asuntos interesen a l Munic ip io , y sena-
ladamente de la aprobación de presu-
puestos y examen de cuentas. 

Los Ayuntamientos de población es i n -
feriores a 20.001 habitantes se reuniran 
en sesión o rd inà r i a dos veces, al menos, 
en cada mes. •_•-••>-

L a Comis ión permanente celebrarà 
sesión ord inàr ia una vez, al menos, en 
cada semana. _ 

Los Concejos abiertos se reuniran en 
sesión o rd inà r i a una vez, al menos, en 
cada trimestre, prèvia convocatòr ia , se
g ú n la costumbre de la localidad. Se 
precisa en ellos, para deliberar en pri
mera convocatòr ia , la asistencia de la 
m a y o r í a de los electores, y en segunda 
convocatòr ia seran vàlidos los acuerdos 
cualquiera que sea el n ú m e r o de los 
electores que asistan, salvo los casos 
en que esta ley exija requisitos espe-
ciales. 

Ar t . 58. E l Ayuntamiento y la C o 
misión permanente celebraran sesiones 
extraordinarias : 

i.° Cuando el alcalde, por pròpia 
iniciat iva, los convoque. 

2. 0 A petición de la tercera parte de 
los miembros. 

3.0 Por acuerdo de la Comis ión per
manente, con referència a las sesiones 
del Ayuntamiento. 

E n los dos ú l t imos casos el alcalde 
e s t à obligado a convocar la sesión para 
fecha no posterior a cuatro d ías , en las 
veinticuatro horas siguientes a la pe
tición o adopc ión de! acuerdo. L a con
voca tò r i a ha de hacerse con dos d ías 
de an te lac ión , al menos, salvo casos de 
u rgènc ia , en que se p o d r à hacer con 
solo veinticuatro horas, expresando los 
asuntos a que se han de circunscribir 
las deliberaciones y acuerdos. 

Ar t . 59. Pa ra que las sesiones sean 
và l idas se necesita la presencia de la 
m a y o r í a de los concejales que legal-
mente constituyan la corporac ión, sal
vo cuando la ley requiera mayor nú
mero. E n segunda convocatòr ia podran 
celebrarse con la asistencia de cual
quier n ú m e r o de concejales. 

L o s concejales estan obligados a con-
currir a todas las sesiones, de no me-
diar justa causa que se lo impida. 
Cuando por causa justificada un con
cejal no pueda asistir a la sesión, lo 
c o m u n i c a r à con ante lac ión suficiente al 
alcalde, para que és te convoque al su
plente respectivo. 

E l alcalde m u l t a r à a los concejales 

que no hubieran justificado su falta de 
asistencia a una sesión, e i m p o n d r à el 
duplo de mul ta a los reincidentes. 

Las multas seran de einco, diez y 
quince pesetas, s e g ú n se trate de M u 
nicipios menores de 5.000 habitantes, 
de m à s de 5.000 y menores de 15.000, 
y mayores de 15.000. 

Art . 60. E l alcalde, los tenientes de 
alcalde y los concejales neces i t a ràn 
licencia del Ayuntamiento para ausen-
tarse del termino municipal por m à s de 
ocho d ías . 

S i m u l t à n e à m e n t e no podran disfrutar 
de licencia m à s de la cuarta parte de 
los miembros del Ayuntamiento o de 
la Comis ión permanente. E n cualquier 
caso de ausencia los tenientes de alcal
de y los concejales deberàn dar cuenta 
prèvia a l a Alcaldia . 

A r t . 61. ,Seràn nulos los acuerdos 
adoptades en las sesiones extraordina
rias sobre asuntos no comprendidos en 
la convoca tòr ia , as í como los que se 
adopten en sesiones ordinarias sobre 
materias no inc lu ídas en el respectivo 
orden del dia, salvo especial y prèvia 
declaración de u rgènc ia , hecha por el 
Ayuntamiento en vir tud de iniciat iva 
del alcalde o a pet ic ión de la tercera 
parte de los concejales. 

Ar t . 62. Se en t ende rà acordado en 
las sesiones lo que votasen la mitad 
m à s uno de los concejales presentes, 
salvo cuando la ley, para casos espe-
ciales, exija mayor n ú m e r o de votos. 
E n caso de empate se r epe t i r à la vo-
tac ión en la sesión p r ò x i m a , o en la 
misma, si el asunto fuere declarado 
de ca ràc te r urgente, y si aquél se re-
produjera, el voto del presidente serà 
decisivo. 

Las votaciones seran ordinarias, no-
minales o secretas. Seran secretas cuan
do la ley expresamente lo determine 
y siempre que se trate de elección de 
cargos o asuntos que afecten al deco
ro "de la corporación o de alguno de 
sus miembros. 

Ar t . 63. i^Jo'se podrà celebrar sesión 
v à l i d a m e n t e sin l a asistencia del secre
tario del Ayuntamiento, que de cada 
una l'e van t a r à acta, en la que consten : 
la fecha y las horas en que eomïence 
y termine la s e s i ó n ; los nombres del 
presidente, de los concejales presentes 
y de los que se hubiesen excúsado ; los 
asuntos que se trataren y los acuerdos 
que se hubiesen adoptado ; las votacio
nes' que se verifiquen y la l is ta de las 
nominales, cuando las hubiere, con ex-
pres ión del sentido.. en que cada conce
jal emitiera su voto ; la opinión de las 
mino r í a s y sus fundamentos; cuantos 
incidentes ocurrieran y fueran dignos 
de consignarse; a s í como s ín tes is de 
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opiniones y manifestaciones, si lo p i -
dieran los interesados. 

A r t . 64. L o s libros de actasA ins
trumento publico y solemne, llevaran 
en todas sus hojas la rúbr ica del alcal
de y el sello del Ayuntamiento. No se 
cons ide ra rà existente acuerdo alguno 
que no conste en ellos. 

A r t . 65. A fin de cada mes, en los 
Munic ip ios de 500 a 20.000' habitantes, 
y de cada trimestre en, los que rebasen 
de ese censo y en los Concejos abier
tos, se env ia rà al gobernador c iv i l un 
extracto de los acuerdos adoptados, al 
objeto de que en el plazo de treinta días 
se inserte en el Boletín Oficial. 

A r t . 66. Serà de apl icación a la Co
misión permanente todo lo dispuesto en 
la presente ley con referència a las se
siones del Ayuntamiento. . 

S E C C I O N 4 . a 

De las Juntas administrativas de las 
entidades locales menores. 

Art . 67. L a admin is t rac ión especial 
de las entidades locales menores es ta rà 
a cargo de una Junta compuesta por un 
presidente, dos vocales titulares y dos 
suplentes, elegidos entre los vecinos que 
sepan leer y escribir, a jus tàndose al pro-
eedimiento que sea tradicional, y si no 
lo hubiese, en la misma forma que el 
alcalde y los tenientes de alcalde de un 
Concejo abierto. 

Dichas Juntas ostentaran la denomi-
nación de vecinales, parroquiales, s im-
plemente administrativas, Concejos o 
cualquiera otra usual en el país . 

A r t . 68. E l domingo siguiente a la 
const i tución del Ayuntamiento respec
tivo se verificarà, bajo la presidència del 
concurrente de mayor edad, y en los lo
cales acostumbrados, la elección de ta
les Juntas, convocada por el presidente 
saliente. L a s Juntas se renovaran cada 
tres anos, como los Ayuntamientos. 

Ar t . 69'. Los presidentes de las Jun
tas administrativas de entidades locales 
menores t end ràn las mismas facultades 
que los alcaldes en cuanto se relacione 
con la admin is t rac ión y gobierno de la 
ent idad; seran aplicables a las Juntas 
las disposiciones reguladoras de la 
cons t i tuc ión , gobierno, adminis t rac ión y 
funcionamiento de los Ayuntamientos, 
que se contienen en esta ley, en todo 
aquello que no sea especifico de estos 
n i se oponga a lo que establecen el 
uso, la costumbre o la tradición con res
pecto a la entidad. 

(Continuarà en el próximo número) 
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Arte y 

SORIA 

Pal; 

Iglesia de Santo Domingo. 

LGUNOS autores conceden a Soria 
el alto honor, la glòria envidiable 
de haber formado parte de la i n 
signe república numantina y de 

haber contribuído a la restauración de su ca
pital o acròpolis, después de su famosa des-
trucción por los romanos. Su mismo nombre 
Soria, dicen,es un poderoso argumento en fa
vor de su inaveriguable antigüedad; pues, no 
habiendo satisfecho ninguna de las explicacionesMadas hasta aquí 
acerca del particular, cabé atribuirle un origen celtíbero, no siendo 
desconocida su naturaleza en la pr imit iva nomenclatura geogrà

fica de Espana. E n efecto, en Estrabón se llama Oria la capital denominante de los antiquísimos pueblos oretanos; para 
los mas eruditos interpretes de los idiomas primitivos, Oria o Ur i a significa población; y así lo acredita la constante apl i 
cación que de él se hace. 

Soria hubo de perecer con su capital, y su nombre se conservo tradicionalmente en sus ruinas. Este país 
quedo despoblado a^los avances de D o n Alfonso el Catótico> el cual puso siempre todo su ardor en dejar de-
sierto lo que no podia hacer entrar en sus dominios. Cuando el aragonès Don Alfonso el Batallador, esposo de 
la reina Dona Urraca de Castilla, se afanaba en ganar las voluntades de los Castellanos, dispuso la repoblación 
de Soria, cuyo nombre había prevaleçjydo sobre el de Numancia, que màs tarde había de ser disputado entre 
varias localidades; no es, pues, de extranar que recayese esta disposición en favor de nuestra ciudad, con ol -
vido de su ant igui acròpolis; Soria, cuyo territorio pertenecía entonces no a Aragón, como algunos suponen, 
sino a Castilla, oütuvu ei privilegio de voto en Cortes; distinguiéndose sus gentes de armas en servicio de sus 
reyes, ya acudien lo a las guerras contra los moros, ya escudando el trono y las instituciones contra el empeno 
de los partidos, que cun lrecuencia trabajaban el país. 

E n las turbulencias que se sucedieron durante la minoria de Don Alfonso VII I , se senaló muy particular -
mente la lealtad de Soria. E n 1196 fueron taladas sus tierras por el rey de Navarra, el cual invadió Castilla 
ofendido por el recibimiento que se había hecho en Toledo al rey Don Alonso, después de la derrota de Alar-
cos. E n 18 de marzo de 1256 se otorgaron en Soria dos escrituras, que contenían las condiciones del nombra-
miento de emperador y rey de los romanos que hizo la República de Pisa en Don Alonso el Sabio. E n 2 de 
abril de 1303 otorgó el rey Don Fernando un privilegio para que los caballeros y escuderos sorianos no pu-
diesen ser obligados a campana que no asistiese el rey o príncipe heredero. E n 1328 envio D o n Alonso a esta 
ciudad a su gran canciller Garcilaso de la Vega para que tomase el mando de ella; y, como corriese la voz de 
que iba a hacer morir a muchos de los principales de la población, se amotino esta y, sorprendiéndole en el 
momento de estar oyendo misa en el monasterio de San Francisco, dióle muerte a punaladas con otros 24 se-
nores que le acompafiaban. 

E l rey Don Enrique, en 1370, hizo merced de esta ciudad al cèlebre Duguesclín, en recompensa de los 
servicios que éste le prestarà hasta asegurarle en el trono de Castil la, y seis anos después Duguesclín vendió 
a Soria y demàs pueblos que poseía en Castilla a Don Enrique, por la suma de 260 000 doblas. Pasó posterior-
mente vicisitudes de escasa importància històrica, hasta el ano 1808, en que la invasjón de los franceses le hizo 
distinguirse por su decisión y civismo, dando nombre a una de las juntas que màs trabajaron por la independència de la 
pàtria; independència que conseguimos, como todos sabéis, a costa de tantas humillaciones y mutilaciones de nuestro 
territorio hasta nuestros días y que son la innoble ejecutoria del régimen monàrquico padecido por Espana durante siglos 
y siglos. 

E l escudo de armas de la ciudad y provincià ostenta, en campo plateado, un puente y una torre en medio; sobre ella 
una cabeza coronada, y al timbre, corona.^Y la siguiente inscripción: «Soria pura cabeza de Extremadura.» Fué cuna de 

hombres ilustres y es cèlebre por su indústria de mantequilla, en
tre otras, aunque en general sean de pom importància; alcanzando, 
en cambio, el comercio una cifra 
algo considerable debido a los 
productos agrícolas que se expor-
tan y al gran número de pueblos 
de la comarca que acuden a la ca
pital para su aprovisionamiento. 

Conserva numerosos monumen-
tos que acreditan la antigüedad de 
esta capital, entre otros la cole-
giata y el palacio del conde de 
Gómara. Pero tiene también su 
parte moderna, siendo en ella muy 
hermosos los paseos de la alame-
da de Cervantes. E n la plaza de la 

Claustro de San Juan 

de Duero. 

Vista general. 

del conde de Gómara. 

I 
Iglesia de San Juan. 

inas de Numancia. 

Turismo 
Constitución se hallan las Casas Consistoria-
les, de modesto aspecto, y la de los Doce L i -
najes, curiosa por su historia. H a y otras bue-
nas plazas, entre las que se destacan las de 
Don Ramon Benito Acena y la de Gómara. E n 
esta última se halla el soberbio edificio de los 
Condes, hoy dia Gobierno civi l , cuyo estilo co-
rresponde al Renacimiento espanol siglo X I V . 
Entre los edificios particulares merece ser c i -
tado el palacio del marqués de Alcàntara. 

L a iglesia de Santo Domingo despierta 
mayor interès por su preciosa fachada romà
nica, al que pertenece también la de la iglesia 

de San Juan. Las ruinas de los claustros de Sanjuan de Duero son 
en extremo interesantes y corresponden a la època de transición 
del romànico al gótico. 

Soria ostenta los títulos de Muy noble y Muy leal ciudad. Esto os indicarà sin duda alguna que debió de ser tam
bién Muy resignada, que no otra cosa que la resignación a la esclavitud era lo que se consideraba por aquellos tiempos 

lealtad y nobleza. Y en verdad que Soria, a juzgar por sus datos históricos, merece nuestra admiración por 
esta capacidad casi fantàstica. Otras poblaciones de Espana hubieron gestos de rebeldía; Soria fué destruïda, 
vuelta a edificar a voluntad de reyes y magnates, regalada a un francès y vendida por éste a D o n Enrique de 
Trastamara, el que dió origen a aquella cèlebre frase que se practica hasta en nuestros días. 

Hace ya algun tiempo que, al haceros recórrer poco a poco la mayor parte de Espana, removemos su his
toria, tan rica en sugerencias, y, pese a lo sucinto de estos relatos, sin embargo, yo espero que podréis extraer 
grandes ensenanzas, a la par que os sirve de solaz y esparcimiento del espíritu la" contemplación de las mara-
villas que el hombre dejó con huella indeleble al través de los siglos para que no todo fuera malo en lo que 
otros hicieron. Y esto reconforta y conserva la esperanza de que también en un porvenir quede algo de 
nuestra cultura, que sirva para cubrir las lacras de nuestra historia contemporànea; aunque esta se haya re-
generado en parte con las magníficas pàginas escritas no hace siquiera un lustro. 

Existe en un hermoso edificio de nueva planta el Museo Numantino, con tres grandes salones destinados 
a las industrias anterromanas, al arte celtibérico y a los objetos de la civilizacien romana, que se abren desde 
una amplia galeria de severo aspecto. E l tipo de este museo, producto de la excavación de una sola ciudad, es 
muy poco frecuente, y tiene sus semejantes en los de Ol impia y Delfos, en Grècia, y el de Fiesole, en Itàlia, 
aon museos complejos, pues recogen todos los restos materiales de la ciudad, desde el vaso de cocina hasta el 
objeto de cuito, y desde la herramienta de oficio al arma de combaté. Bastaria la existència de las curiosas y 
famosísimas ruinas de Numancia y de los campamentos romanos que la rodearon, para justificar el viaje a 
Soria; aparte de las bellezas que la misma ciudad encierra. Las ruinas de Numancia, la gloriosa ciudad celtíbera 
que prefirió arder a entregarse al enemigo, distan ocho kilómetros de Soria, y para el viaje ofrecen grandes 
facilidades. 

Situada en el collado que forman dos cerros fronteros: E l Castillo y E l Mirón, a la ori l la derecha del río 
Dueto y al este de la sierra de San Marcos, es estación terminal del ferrocarril procedente de Torralba, ramal 
del de Madr id a Zaragoza, que en Coscurita encuentra ai de Val ladol id a Ariza, y estación también en el del 
de Santander-Mediterràneo. L a terminación del de Soria-Navarra completarà las facilidades de acceso a la ciu
dad desde cualquier punto de Espana. E n tanto, Soria dispone de una red de carreteras de primer orden, que 

satisfacen plenamente las necesidades turísticas utilizando el automóvil, vehículo acaso màs úti l que el tren para esta clase 
de desplazamientos. 

Dos colinas próximas la vigilan y resguardan: Fras de Santa Bàrbara y Monte de las Animas. L a primera cosa que sor-
prende gratamente al viajero que se encara con la ciudad es el color, un magnifico color rojo de tierra tostada, encendida 
po: el sol de los siglos, color que lo domina todo: piedras, ladrillos, tejas y paisajes. U n a estampa esplèndida que se queda 
grabada en la retina para siempre. Como Salamanca es la ciudad dorada, Soria es la ciudad roja, inconfundible. 

Son también gratas y provechosas distintas excursiones por 
Loda 'a provincià llena de recuerdos históricos, obras de arte y se-

ducciones naturales. Baste citar 
Burgo de Osma, Calatanazor, San 
Esteban de Gormaz, el Castillo de 
Gormaz, monasterio de Espeja, 
Almazàn, la vi l la romana de Cue
vas, Berlanga de Duero, Santa 
Maria de Huerta, Medinaceli y 
Agreda. Puede hacerse una muy 
interesante excursión al Moncayo, 
y otra, a la sierra FJrbión, fuente 
del Duero. Esta se puede ampliar 
a las sierras de Cebollera, Deman
da, Cameros, etc. 

F E L I P E P A S C U A L 

Paisaje. 
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Ha muerto Arturo Henderson 

A fallecido en Londres 
uno de los hombres màs 
arriados y màs respeta-
dos de la clase obrera 
ing lesa : Ar turo Hender-

son. ; Mezquinos espíritus los que, i m i -
tando a ciertos jesuítas espanoles, han 
negado a Henderson, a la hora de mo
rir , el derecho a l respeto y a la con
siderarien por su inmensa obra de paz 
y de defensa del Soc ia l i smo! 

Henderson nació en Glasgow el ano 
1863. Fué aprendiz en las fàbricas 
Stepheson, en Newçastle, y conoció la 
vida autentica del taller y de la fàbr i 
ca. Su iniciación política fué en el vie-
jo l ibcral ismo inglés, que tantos discí-
pulos romanticos y puros ha ido des-
parramando por el mundo entero, con 
unas doctrinas que hoy no apasionan, 
pero ante las cuales pelearon nuestros 
antepasados con ardor y acometividad. 
Henderson pasó al Part ido Labor i s t a 
cuando fué elegido por vez pr imera d i -
putado a Cortes. Antes había sido con
cejal en Newçastle y Darvington Bo-
rough, y aquí, incluso alcalde. D i p u -
tado lo fué por D u r h a m desde 1903 a 
1918, y por Widnes desde 1919. E n las 
úl t imas elecciones, como tantos otros 
laboristas, fué derrotado; quedàndose 
sin representación parlamentaria. 

E n los anos de guerra fué min is tro 
sin cartera. Màs tarde, cuando los la-
ooristas ocuparon el Poder, desempe
no las carteras del Interior (Goberna
ción y Negocios extranjeros (Estado). 
Fué presidente del grupo parlamenta-
rio, cargo de la mayor importància en 
él Laborismo', y secretario general del 
Part ido. 

E n Hamburgo presidió la reconstitu-
ción de la Internacional Socialista. E l 
Congreso socialista de Hamburgo con-
siguió la unificación internacional de 
todas las fuerzas socialistas, con la ex-
cepción de los comunistas, a quienes 
desde R u s i a excitaban a luchar sin 
cuartel contra la democràcia obrera del 
mundo entero, cavando así anticipada-
mente la fosa común. Henderson estu-
vo en R u s i a en 1917. N o fué nunca 
enemigo de los comunis tas ; pero ja-
màs transigiu con ellos, ni los adulo. 
Como buen inglés, era comprensivo y 
se hacía cargo de las particularidades 
de cada país. E r a amable, simpàtico, 
correcto Buen orador. Reunia , en una 

palabra, excelentes cualidades, que le 
hncían, dentro y fuera del movimiento 
obrero, respetado y querido. 

Por unanimidad le fué otorgado el 
premio Nóbel, por sus trabajos en fa
vor de la paz. Fué gran amigo de la 
política de Br i and , de aprdximación en
tre A leman ia y Francià. 

De obrero metalúrgico, llego a ser 
el arbitro de la política exterior de In-
glaterra. E n Ginebra alcanzó tanta 
autoridad personal, que aun habiendo 
perdido la repre.sentaeión parlamenta
ria fué designado para presidir la C o n 
ferencia internacional del Desarme. 
j Papeleta 11 ena de dificultades, por 
cierto, que no llego nunca a fracasar, 
por las excepeionales dotes de hàbil i -
dad y de corrécción de Ar turo H e n 
derson ! 

Cuando M a c D o n a l d se pasó a las 
filas de la burguèsía, Henderson que
do, de hecho, consagrado jefe del L a -
borismo. M a c D o n a l d , sin duda de bue-
na fe, adopto un camino lleno de erro-
res. Dent ro del Labor i smo lo ihabía 
sido todo. H o y comienza a no ser na
da. ^Rectif icarà? E s muy posible. L o s 
ingleses juegan l impio a todo, incluso 
a la política. Snowden hizo su evolu-
ción al mismo tiempo que M a c D o n a l d , 
siendo màs ú t i l momentàneamente a la 
pròpia burguèsía en su evòlució'ri. H o y 
està frente al Gobierno de coalición 
conservadora y seguramente volverà a 
mi l i tar en pr imera fila, sobre todo si 

L l o y d George adquiriera alguna pre
ponderància nuevamente. 

Henderson ha muerto sin claudica-
ciones. S in extremismos, pero sin ve-
leidades. A él se debe en gran parte 
la Ca r t a del Trabajo del Tratado de 
Versal les , así como la elaborarien de 
la O fi ei n a de Giri el; ra, en ç u_v os preu-
minares intervino con toda actividad 
en Washington , en la primera Confe
rencia Internacional del Trabajo, veri
ficada, como es sabido, en los Estados 
unidos. 

Después, Alber t ï h o m a s continuo la 
obra de Henderson. Los dos han falle
cido. Pero su espíritu, lleno de gene-
rosidad y de preocupaciones por los 
humildes, està perenne, y serà supe-
rado, en el perfeccionamiento infinito 
que lleva consigo la lucha de tipo so
cial . 

N i Albert Thomas ni Henderson fue
ron revolucionarios, en el sentido nue
vo que se da a esta palabra en cier
tos medios obreros. N o . Jamàs ú t i l i -
zaron cierta clase de propagandas. Ja
màs. Por eso gozaban de toda autori
dad, que no perdieron en n lngún mo
mento. E s fàcil ofrecer lo que luego 
no se ha de cumpli r . Henderson no era 
de ésos. 1 Reformis ta ? 1 Moderado ? 
^ L i b e r a l ? N o . Social is ta . Social is ta sin 
aditamentos. Social is ta inglés, esto es, 
con mentalidad, con formación absolu-
tamente inglesa. 

E n eso ha consistido la fuerza del 
Soc i a l i smo : en que ha sabido ser tole-
rante con Ta especial idiosincràsia dp. 
cada país. 

A l rendir el homenaje debido a la 
obra de Ar turo Henderson, renovamos 
nuestra fe en la inmortal idad de las 
ideas por las cuales él trabajo y luchó. 
Henderson, como Pablo Iglesias, como 
Jaurès, como Bebel , como tantos otros, 
han muerto. Pero el Socialismo no mo
r i rà . A l contrario, a medida que se va-
yan cumpliendo sus grandes finalida-
des, irà dando paso a nuevas formas 
de justícia social, en un infinito deseo 
de mejoramiento y de armonía, me-
diante la desaparición de la cxplotación 
del hombre por el hombre, que elevarà a 
l a Human idad a un grado de supera-
ción que harà posible la feticidad. 

A . S. C . 
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GUIONES COLONIALES 
III 

£1 hombre negro 

negro. U n a realidad que 
apenas interesa al mundo y 
que debiera preocuparlo. 

E l continente del que es 
autóctono el hombre negro, 

y que no en rriüy remoto tiempo ha de 
constituir la tabla a que ha de aferrar-
se, desesperadamente, nuestra decrè
pita civilización occidentalista, ya està 
en el enfoque de los primeros pianos. 
Presenta a la vida universal un cartel 
de poderosa juventud. Juventud en vio
lento contraste con la histèrica ancia-
nidad de la matrona que cabalga en el 
toro. ; Pobre Europa ! 

A l negro, la inmensa mayoría de los 
hombres blancos no le conocen. Y niu-
chos, que pretenden plantar bandera 
de erudición en este aspecto, le cono
cen bastante mal . 

Desde las expediciones guerreras de 
Jerjes, descritas por Herodoto, en las 
que formaban legiones etíopes, y que 
es cuando el negro se presenta en la 
His tor ia como modesto complemento 
del movimiento universal, el conoci-
miento del negro por el blanco ha ade-
lantado bien poco. Exceptuemos a con-
tados investigadores del siglo X X . E l 
francès Delafosse, investigador-viaje-
ro, es el que merece, a nuestro juicio, 
uno de los primeros lugares entre los 
estudiosos de estàs disciplinas. L o s hu-
manistas del X I X , haciendo alarde de 
su congestionada erudición, fueron los 
que adulteraren, con sus piadosas lu-
cubraciones, un principio de anélisis. 
Sin su benevolente suficiència nos hu-
biésemos ahorrado, los hombres de 
hoy, un retraso a todas luces perjudi
cial . 

E l hombre negro, pese a esos dignos 
sabios que lo estudiaren desde miles 
de millas, a través de fortalezas de pa-
pel y pergamino, en la tibieza plàcida 
de bibliotecas y museos, no es ni un 
«retrasado»—concepto evidenciador de 
una tara psíquica—ni, utilizando el vo-
cablo de los màs piadosos, «un nino 
grande». No pocos eruditos, màs ama
bles, aunque igualmente mal entera-
dos, duleifieau su concepto de inferio-

ridad calificando al negro de «indivi-
dualidad rezagada». 

Las teorías, débiles o equivocadas, 
si no se refuerzan con una constante 
revisión analítica terminan, después 
de un largo manoseo eruditoide, por 
forjar postulados faltos de verdad. 
Esto ha pasado con los negros. Se ha 
seguido una orientación despistada en 
su gènesis. Y hoy, quien diga conocer 
a los negros, desde el punto de vista 
de la lucubración barata, màs o menos 
acadèmica, no ha de estar de acuerdo 
con los que con estos hemos convivido 
en sus poblades afrieanos y en las re-
giones americanas, en donde habitan 
desde que el blanco civilízado los cazó 
para utilizarlos en las avanzadas de su 
expansión colonista. Y estos negros, 
los nuestros, los verdaderos, los que, 
representando una entidad humana tan 
respetable como la blanca, han com
partició con nosotros todos los rigores 
de la lucha—en el trascurso de la cual 
hemos podido constatar la verdadera 
trama de su psicologia—, no son esos 
negros de raquítica mentalkiad que al-
gunos asocian con absurdas leyendas 

trasnochadas. Los negros son seres, 
sencillamente, no incorporados. L a in-
fantilidad, la propensión a lo pueril y 
las taras degenerativas en algunos no 
son sino secuelas dejadas por la opre-
sión cruel y la servidumbre. Causas in -
dependientes de su matriz biològica, 
y de las que somos responsables los 
civilizados blancos. 

Las principales civilizaciones anti-
guas estuvieron centralizadas en el Me-
diterràneo. A los negros les tocó el 
avatar geogràfico de la lejanía. Y el 
Sàhara por medio. i Rezagados ? E n 
civilización material, desde luego. Pero 
no hablen muy alto algunas comuni
dades humanas de piel blanca... Pue-
blos hay, en la misma Iberia, de un 
ancestralismo màs recalcàtrante que 
muchas concentraciones étnicas centro-
africanas. Y bastante parecidos a los 
poblados de tipo medio de aquel viejo 
imperio negro de M a l i , visitado y ad-
mirado por el explorador àrabe Ibn 
Batuta, en 1352. 

G randes pueblos, excelen temen te re-
gidos, ha cobijado el Àfrica negra. De 
haber participado por contaetos direc-

Santa Isabel; Una de las calles cèntrica*. 
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tos con la civilización medi te r rànea , no 
tendr ía objeto nuestra labor vindicati
va. Hubieran avanzado emparejados a 
nosotros. Existen actualmente. pueblos 
del continente africano que conservan 
vestigios de una vieja civilización prò
pia, de admirable sentido ordenal. E l 
sudanès , por ejemplo. Este pueblo, que 
tuvo algunos contactos con la civiliza
ción à rabe , demostro un sorprendente 
poder asimilativo y superador. Su vie-
jo arte, que presenta elevadas mani-
festaciones en algunas modalidades, lo 
demuestra. De otro sector africano-—el 
Benin—, bronces y cueros existentes 
en museos europeos evidencian otra es
timable civilización pre tèr i ta . Las an-
tologías , que en este siglo recoge y 
agrupa la investigación blanca, dan un 
rotundo ment ís al papanatismo indo-
cumentado. 

V e d un concepto, sacado entre otros 
mi l , de la literatura del antiguo reino 
negro de T o k o r o : «Lo que mira a lo 
lejos el labrador cuando se yergue es 
el pueblo, y no por el deseo de comer, 
sino porque todo lo pasado le atrae ha-
cia aquel sitio.» Y dice Delafosse: 
" i Q u e n iàs bella definición se podria 
dar del sentimiento de la pàt r ia ? 
I Quién esperaria hallarla en la litera
tura de un pueblo negro ?» 

Los griots son enciclopedias v i -
vientes. Constituyen una casta profe
sional de trabajadores intelectuales en 
algunos países del Àfrica negra. Se 
transmiten, de padres a hijos, las efe-

Caractcrístico tipo de mujer pamúe, con 

curiosos tatuajes en relíeve. 

Una belleza indígena de la costa. 

mérides históricas, las grandes epope-
yas, los can tos, la música , la poesia y 
las danzas de sus comarcas respectivas 
que merezcan el honor de la posteri-
dad. Hay griots especialmente encar-
gados de conservar en su memòr ia las 
genealogías de las familias principales, 
las leyes y la l i túrgia e linterpretación 
de sus religiones. D e los griots se 
han valido, mas de una vez, modernos 
investigadores-viajeros para adentrarse 
en las costumbres de los grandes pue
blos negros de la an t igüedad . Los rei-
nos de Fumban, Diara , Kaarta , Toko
ro, Sosso..., los imperiós de K u m b i , 
Mandinga, e tc , viven en la actualidad, 
ligeramente mixtificados por el tras-
paso de generaciones, en la memòr ia de 
los actuales griots. Ellos son una prue-

ba viva de la edad de oro del Àfrica 
negra. 

Los blancos, al establecer p a r a n g ó n 
entre nosotros y hombres de otras ra-
zas, abusamos de un principio de su-
perioridad que perjudica notablemente 
la invest igación. Somos, en este pun
to, de una egolatria contumaz. A pesar 
de nuestros ruidosos fracasos. Como 
el sufrido con la raza amarilla. Y nós 
pesa cuando ya estamos dentro del 
circulo de las consecuencias. Cuando 
la invasión del Extremo Oriente nos 
enrarece el ambiente con su espléndido 
avance de pesadilla. Los tenemos a las 
puertas y ya empieza a filtrarse por 
las rendijas de nuestra economia una 
avalancha de manufacturas que nos 
devuelven, perfeccionadas, a preciós 
que destruyen nuestras brillantes teo-
r ías de la producción. Elegante y abfu-
madora respuesta a nuestro pasado 
desprecio. 

E s muy posible que, en otro orden, 
nos ocurra en este siglo algun desca-
labro con la raza negra. E l à rabe es 
vecino del negro. Las arenas saharia-
nas ya no son, ni con mucho, aquella 
misteriosa barrera del tiempo en que 
Tombuc tú era la metròpoli del desier-
to. E l Àfrica negra es terreno fèrtil 
para cualquier clase de propaganda. Y 
lo es màs aún si esta se envuelve en 
ideas emancipadoras de la tutela del 
blanco. Los pueblos negros, por lo ge
neral, se odian entre s í ; pero la co-

Típos de mujcrcs indígcnas de los terri-

torios coloniales. 
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mún aversión al blanco es un punto 
màximo de coincidència. 

D e otro lado, el Japón ya ha visto 
én el Àfr ica del noroeste terreno propi
cio para jalonar su marcha hacia occi-
dente, y nos asombra que los profetas 
profesionales no interpreten t l silencio 
hipón en el pleito i taloabisinio. L o s fe-
lihos se repliegan en sí y permanecen 
injnóviles antes de iniciar el salto. 

A m a r i l l o y negro: dos colores que 
generan nebulosas de incertidumbre en 
el ambiente occidentalista. Aunque el 
duce opine lo contrario. 

O O 

Contingente étnico de nuestra G u i 
nea : índice de pr imi t iv isn io con tapa-
rrabos de civil ización vergonzante. U n 
mareante devenir de mandos fugaces o 
inexpertos, unido a una corriente de 
emigración metropolitana sin prepara-
ción colonial alguna, han sido causas 
determinantes de un lamentable estado 
de colonización en precario. H a exist i-
do siempre gran afición a censurar las 
gestiones de los mandos coloniales. N o 
ha sido de estos la mayor culpa. E l 
principal pecado lo cometieron los Go-
biernos que pusieron en sus manos las 
colonias. • 

E l hombre negro, habitante de nues-
tros. terri torios, mecanizaba sus acti-
vidades en sentido s implis ta . Comida 
abuíadante se l a proporcïonaban las 
umbrosas florestas congestionadas de 

Jefe indígena de un poblado, con sus treinta mujcres. 

frutos y caza,.los. ríos-y el mar satura-
dos de fàcil pesca. E l bosque ponia en 
sus manos, junto a su mismo clan, 
los materiales que constituyen sus ha-
bitaciones rudimentarias. Los sexos 
ejercitaban; su acción rjatu^àjí; sin estéri-
les complicaciones: no se divinizaban, 

Meulurgia primitiva, en un poblado del interior. 

pero tampoco se pervertían. E n resu
men : cera virgen para un modelador. 
Y c ivi l izar es modelar. Y elemento vir
gen es el que encontramos a la llega
da a los territorios. Buen mater ia l para 
construir una esplèndida maqueta de 
colonización. U n a oportunidad para 
vindicarnos, en parte, de las miserias 
del pasado coloniaje. Pero. . . vivimos 
de recuerdos. Recuerdos en' los que T a 
retorci dura eruditoide y patri otera con-
vièrte en gesta sublime lo que mós 
tuvo.de desastroso. 

Bubis : negros riaturales ; de Fernan
do Poo. Supuestos emigtantes del; con
tinente. U n a variedad, desdibujada, de 
la genuïna raza negra. U n püeblo de-
pauperado que desaparece. Buen tanto 
de culpa tiene la metròpoli . L o s enla-
ces de las mujeres bubis con negros ex-
tranjeros forman un neo-bubi, con es
timables características; de tipo fisioló-
gico. Podr ia constituirse: una población 
fernandina interesante. Los neo-bubis, 
que ' presentan cualidades intelectuales 
aceptables, con una buena orientación 
pedagògica, a cargo de seleccionados 
maestros del Estado, podrían llegar a 
prestar una buena colaboración en la 
obra colonizadora de la feia. Sencillo 
problema de política indígena. Tampo
co " sobre los neo-bubis debe de tener 
nada proyectado el colonïsmo oficial. Su 
confianza en la labor selectiva de las 
espècies es fundamental. Son darwinïs-
tas s?mpiternos. Eso es cómodo. 

Exis te también en la isla un tipo de 
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Braccros negros del continente, en espera de ser embarcades para las plantaciones 

de Fernando Poo. 

indígena—el llamado fernandino—ori 
ginario de las colonias inglesas. Son, 
los fernandinos, indivïduos bastante i n -
corporados—algunos totaknente—a la 
civilización occidental. Pero desastrosa-
mente encauzados. 

Los bubis, de rala contextura moral , 
han sido los indígenas de la Guinea 
espanola màs en contacto con la obra 
de las misiones católicas. L a s misiones 
han hecho labor. H a n creado un tipo 
indígena con características especiales, 
de factura inconfundible : «El rimo de 
misión.» Los coloniales saben a qué 
atenerse sobre la obra de los misione-
ros. Complemento digno de una acción 
metropolitana de pacotilla. Sacrilício y 
desinterès... Pero si esos santos varo-
nes no hubiesen arribado a Guinea 
creemos que no se habría notado su 
falta. 

Pamúes: negros habitantes de la ma
yor parte de nuestra zona continental. 
Fang es su verdadero nombre racial . 
Subraza baníú. E l flujo emigratorio de 
los baníús, empujados por la expansión 
de las tribus etiópicas, los llevo en dis-
persión hacia occidente. L o s pamúes 
son robustos y bien proporcionados. 
Buenos cazador es. Algunas tribus del 
interior hàllanse en lamentable estado 
de civilización. Y , por contraste, son 
los mejor dispuestos a la intervención 
espanola. Los pamúes son gente va-
liente y noble. Entre el babi catequiza-
do, saturado de relamida timoratería, 
y el pamúe semisalvaje existe gran di 

ferencia para el colonizador. A .favor 
del bamúe. desde luego. 

Mosechis: negros pobladores de l a 
franja costera de la zona continental y 
pequenas islas adyacentes. Tr ibus em-
pujaclas hacia la costa por los pamúes. 
E n estado màs civilizado (?) que estos. 
Grupo étnico en descenso de población. 
Moralmente, de parecida contextura al 
bubi. Físicamente, mejor consti tuídos. 

Ambús: negros habitantes de la isla 
de Annobón. U n a pequena famil ia . D e 

alta estatura y complexión robusta. 
Buenos marineros y pescadores. Los 
indígenas que mejor hablan el espanol. 
Aceptan bastante bien la intervención 
blanca : restos de la excelente semilla 
colonial portuguesa. 

E n general, nuestros indígenas ofre-
cen buenas características para facil i
tar una obra de colonización interesan-
te. E s cuestión de encauce sensato. So
bre su grado de intelectualidad se ha 
discutido bastante. H a y quien acepta 
que en l a infància nuestros negros pre-
sentan una vivacidad comprensiva nor-
m a l ; pero que en el inicio de la ado
lescència se produce un extraíío proce-
so de estancamiento y aun de regre-
sión. Nosotros encontramos en ello 
causas lógicas. Veamos. E l ninò ne
gro presenta cualidades íntelectivas 
normales. Todas sus voliciones se cir-
bunscriben en un sector para él ase-
quible. L a naturaleza marcha. Pero 
cuando el negro transita hacia l a pu-
bertad, sus inquietudes espïrituales, 
lógicamente, aumentan el radio de ac
ción. Se expanden en busca de mejor 
horízonte. Y entonces esas Jnquíe1;udes 
se malogran. N i en su medip social, n i 
en su ambiente in t imo, encuentra el 
joven negro la solución propicia que 
le facilite el transito sin violència. S i 
en su infància fuese sometido a selec-
cionadas discïplïnas culturales y en su 
transito hacia las edades superiores 
encontrase un ambiente social estima
ble y. civi l izado, su intelecto desperta
r ia a mayores sensaciones y seria muy 
otro. S i los elementos definitivos le fal-
tan — cultura y ambiente s o c i a l — , el 
estancamiento, la regresión, no nos pa-
rece un fenómeno biológico a plazo 
fijo, de ley inexorable. E s consecuen-

Obreros espanoles de un taller de Fernando Poo. 
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eia lògica de una dispersiòn espiri tual 
que no encuentra el colector apropiado. 
Y entre el ancestralismo y el padre Sol 
hacen lo demàs. 

Incorpòréniòs al negro y saldremos 
de dudas. Y de pasq cumpliremos con 
un deber. 

IV 

El hombre blanco 

E l desarrollo de la aventura colom-
bina acuso, rotundamente, la directriz 
que puede elaborar un Poder radicante 
en tierra adentro. L a mar, ruta legen-
daria de todos los imposibles, no se 
percibía desde f los reales de Isabel ! y 
Fernando. EI feudalismo y la clerecia, 
basamentos del orden social, eran los 
guías de la vibración ètnica. L a acción 
se mecanizaba de la perifèria al centro, 
embotando la corrien te expansiva na
tural, x^quellos caballeros, tan cerriles 
como bravos, y aquellos clérigos de es-
calofriante sutilidad, fueron buenos la-
cayos de l a Geografia. U n raro avatar 
empujó a este pueblo terrícola a una 
aígarada trasoceànica. E l éxodo empe-
zaba. Y , con él, una clara muestra 
de ineptitud funcional. 

O O 

Es atención preferente de casi todos 
los Estados que poseen colonias el cui-
dar la formación de los hombres que 
han de llevar, fuera de fronteras, la 
acción tutelar y progresiva de la me
tròpoli . Punto vi ta l en colonización ex
terior. A u n lamentando disentir con 
nuestro conspicuo colonismo oficial. 

L a especial àctïvidàd a desarrollar en 
las colonias requiere 0 en el funcionario 
y en el colono, el poseer un mínimo de 
efieïente preparación adaptativa y cla
ra visión de su alícuota responsabilidad 
en la. obra comiin. U n colonial sin v i -
goroso concepto de la misión civi l iza-
dora.es un factor negativo. L a rigidez 
de prïncïpios que encierra una ètica 
colonial ponderada exige la màxima 
depuración en sus elementos sustenta
dores. Verdad bàsica que ha sido poco 
tenida en cuenta por Espana. Cuando 
alguna que otra vez el índice caótico 
de los efectos ha invitado al anàlisis 
de las caüsas, la reacción hacia lo su-
perativo fué tan dèbil que esterilizó, 
desde el principio, la acción selectora. 

Nuèstros territorios de Guinea son 
escenario de una acción europea- de ex
tra vagant es complejidades. Resultante : 
una sociedad blanca amorfa. «De alu-
vïón», la caíifieó el ilustre y malogrado 
De l Río Joan. Ambiente social satura
ció de incertidumbre. N o se aprecia, en 
nïngún sector principal , una firme con

sistència. Bases movedizas y descon-
certantes. U n desalentador proceso de 
alta y baja de los valores individuales 
impide toda obra de fijación, desorien
ta al elemento de buena fe y aleja todo 
espíritu creador. Puede tanto la mez-
quindad rut inàr ia de su ambiente, que 
algunos casos de elementos que hubi'e-
sen podido aportar estimables trànsfor-
maciones se han visto imposibilitados 
de realizar sus iniciativas. Fa l t a un 
control competente y estable. Mientras 
se haga colomsmo barato, el ambiente 
colonial serà el de aigunos distritos ru-
rales espanoles, mosaicos de incom-
prensión y de estultícia. 

Zona tòrrida. E l c l ima : otro factor 
que retarda la penetración europea. E l 
hombre blanco, habitante en países tro-
picales, se encuentra en inferioridad 
física para la lucha. Los avances del 
higienista y del epidemiólogo son màs 
Ientos que la progresiva aceleración que 
exige el economista. De aquí que la 
labor de aquéllos deba intensïficarse en 
ia etapa in ic ia l . . Pa ra el economista, 
en colonización., la espera es una buena 
tàctica. 

Choque étnico. Otro . factor primor
dial que presenta, un erizado valladar a 
la invasión blanca. E l recelo, consubs
tancial al espíritu de defensa del sér 
que se considera inferior, agrava el 
choque. Se precisa un, refinamiento es
piri tual muy elevado para que la inva
sión suayice la espinósidad de su con
cepto y represente —y sea— una reçia 
estructura humanitàr ia y pedagògica. 
L o contrario es enfrentar las razas. 
Azuzarlas entre sí. Èn una palabra : 
descolonizar. 

E l hombre negro ha tenido el sufï-
ciente contacto con el blanco para cons
truir un elemento de juicio. Paralela-
mente al contacto, y a pesar de la i n 
ferioridad conceptual, producto de su 
atrasado régimen de vida, el negro ha 
reaccionado lo bastante para acortar 
distaneïas. L a egòlatra cerrazón del 
blanco ha hecho descubrir las partes 
màs sensibles de su trama p'síquica, 
desconceptuàndose y favoreciendo un 
pelig'roso avance del inferior. L o que 

OOOOOOOOOOOOOOOOOOQOOOOOO 

Los soc ïa l i s tas estan en el Poder en 
Suèc ia desde 1932. He aqu í el proce
so del paro obrero, a part i r de esa 

fecha: 

Parados en 1932... 32 por 100 
— 1933 19 por 100 
— 1934..... 13 por 100 
— 1935 9 por 100 

E l Poder desgasta donde los que lo 
ejercen no aciertan a interpretar los 

anhelos de la clase trabajadora. 

en principio hubiese constituído fàcil 
tarea para el invasor, hoy es camino 
prenado de asperezas. E l control del co-
lonizado se hace cada vez màs dif íci l . 
Y a no es solo preciso salvar el choque 
violento de dos seculares formaciones 
diierentes ; ya no son solo dos mun-
dos distintos que, lógicamepte, debie-
ran haberse complémentado para reali
zar un fin superior ; es algo màs : es 
la explosiva y obligada convivència de 
dos entidades humanas enemigas. H o y , 
en nuestros territorios, ' hay un peligro-
so problema de razas. Resultante crea
da por la incompetència y por la incú
r ia . N i un paso màs de avance desde 
que el obispo Fonseca gobernaba las 
colonias ultramarinas. Es ta es nuestra 
política colonial. 

Pa ra los que sentimos con carino los 
problemas coloniales resulta deprimen-
te contemplar el constante desfile ha
cia los territorios, y hacia las direccio-
nes coloniales metropolitanas de ele
mentos,. , todo lo respetables que se 
quiera, ayunos. de preparación espe
cial . Sin centro docente alguno que, 
en l a mayor o menor ampli tud de las 
necesidades, capacite al emigrante, sin 
reglamentación alguna a tal respecto ; 
en fin, sin nada que garantice, en pr in
cipio, el eficiente desarrollo de l a m i 
sión a realizar en Guinea , la. metrò
poli envia a sus posesiones ecuatoriales 
una compleja mult i tud, la que, aplican-
do e l modismo popular, (callí està por-
que ha llegado)>... 

Espana , que ya es de por sí un país 
poco cuidadoso de la formación de sus 
hombres, exacerba su conducta en ca
sos como el presente. Olv ido de la de
licada función tutelar, que patentiza 
un supïno desconocimiento de ella. E l 
adquirir un compromiso — un compro-
miso de tan complicada envergadura y 
^uya adquisición no es forzosa — re
clama un meior conceoto del deber. L a 
función civil izadora de una metròpoli 
no puede, dignamente, reducirse a ela
borar un simple proceso burocràtïco. 
Y a hace tiempo que se hablaba de prò
x i m a evolución. L a principal evolución 
que estamos presenciando en estos 
tiempos son un as cuantas disposicio-
nes creadora^ de cargos dir; ctivos de 
elegante factura a medida. Nosotros, 
posiblemente demasiado ignorantes, no 
aeertamos a comprender lo que adelan-
taràn las colonias con este mareante 
sistema. Sobre esto trataremos en breve 
detenidamente. Merece la pena conocer 
los procedimientos de recluta al uso. 

Entendemos aue hay que v iv i r el 
sentido de la responsabilidad empezan-
do por la fijación de sensatas direct]-i-
ces oolonistas. Y seguidamente capa-
tMtar eficientemente a los hombres que 
han de plasmar en realidades, con una 
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autèntica civilización, los postulados 
de la metròpoli. Después de hecho 
esto, que es lo fundamental, pueden 
ya los sefiores colonistas entrentarse 
con el arancel y la capacidad contribu
tiva del blanco y del negro. Esto es: 
primero, el cumplimiento del deber; 
después, el ejercicio del derecho. Clara 
realidad, aunque nos hacemos cargo de 
su difícil asimilación, por psicologías 
que desenvuelven sus actividades entre 
el balduque y el papel de barba. 

[Medio social de la colònia!... ; He
gemonia del hombre blanco!... Com-

plejo materializado en ineficaces nade 
rías. Tramoya baratita. De saldo. 

Hemos podido comprobar que la 
vida en el trópico, quizà por virtud 
de factores adaptativos, climatológicos 
o de relación, provoca un desdobla-
mïento de la personalïdad, que desdi-
buja, en gran parte, el verdadero ar-
mazón moral del individuo. Quien co-
nozca nuestro medio colonial no podrà 
contradecirnos. L a personalidad del 
europeo residente enfoca en un senti
do muy superficial sus voliciones. D i -
ríase que el trópico frena la facultad 

de anàlisis y acelera la despreocupada 
expansión del «yo». H a y excepciones. 
Y muy honrosas, desde luego. Pero la 
generalidad reacciona así. Y si a esto, 
que ya disminuye la capacidad progre-
siva, le anadimos el desconocimiento 
casi absoluto de los fundamentos de la 
obra a desarrollar, nos darà una resul-
tante aproximada del tipo medio so
cial de la colònia. Fronda y enramada. 
Plàcida prolongación de un pueblo que 
duerme. 

A L F O N S O D E V I V A N C O 

£1 porijue de la necesidad del trabajo 
g J A primera necesidad del hom-
m/^* bre es vivir , y para vivir 

} bien es indispensable traba-
Mmm^ jar. L a Naturaleza propor

ciona los elementos, la obra 
prima, y el hombre, con su trabajo, la 
transforma apropiadamente a sus gus
tos y necesidades. A medida que éstas 
se multiplican, màs necesario es el es-
fuerzo humano. E l trabajo entonces no 
es un deber, ni un derecho, n i una vir
tud, como se dice con mucha freouen-
cia, sino sencillamente la primera ne-
cesidad de los seres. Siendo el traba
jo primordial condició n de vida, debe 
él ser elevado a la màs alta potencia 
social, puesto que sin el trabajo nada 
seria la Humanidad. 

Podrà observarse que siempre se ha 
trabajado, que no es esto una novedad 
para el hombre. Efectivamente. Pero 
lo que es bien novedoso es el recono-
cimiento de que cada ser, para vivir , 
tiene que procurarse los medios para 
éllo; esto es, trabajar ; y tal cosa, que 
es de una sencillez incomparable, de 
una naturalidad incontrovertible, de 
una lògica al alcance de todo el mun-
do, con ser tan sencilío, natural y ló-
gico, como asimismo justo, ha sido. 
sin embargo, hasta hoy desconocido, 
poco menos que ignorado, y continua 
olvidàndose con inaudito desparpajo, 
por una gran parte de la sociedad bur-
guesa. 

Antiguamente solo los esclavos tra-
bajaban y proveían a los senores ha-
raganes de cuanto necesitaban y mu-
chísimo màs. L a delicadeza de esos 
senores, que consideraban el trabajo 
como castigo y una deshonra, no lle-
gaba al punto de rechazar las excelen-
tes eomodidades que esa deshonra les 
proporcionaba y les proporciona, lo 
cual dice bien claramente que, en ma

tèria de sujeeión, explotación v privi
legio, la moral, la lògica y la justícia 
son conceptos sin valor. Hoy son los 
pobres, los desheredados del cornún 
patrimonio, los forzados a trabajar 
para los ricos o prïvilegiados. Antes y 
ahora, pues, solo una parte de l a H u 
manidad ha trabajado v trabaja, em-
pleando el mAximum de sus fuerzas, 
para que nada falte a los zànganos de 
la colmena social. Siendo evidente in-
justicia esto, claro es que su anula-
miento importa una novedad notòria, 
que es una revolución completa en la 
Humanidad. Júzguese si tiene trascen-
dencia enaltecer el t r a b a j o l i b r e como 
la primera y màs sòlida base social. 

Otro aspecto también interesante tie
ne la cuestïòn, esto es: l a socialización 

d e l t r a b a j o . 

Es concebible que allà en las prïme-
ras generaeiones cada individuo pudie-
ra, por su solo esfuerzo, satisfacer sus 
pocas necesidades con solo los frutos 
naturales, la caza v la pesca; aparte 
del mutuo apovo que se prestasen los 
hombres para obtener meiores resul-
tados de sus esfuerzos, con lo cual ya 
se traspasa el límite de lo individual v 
se entra en lo coleetivo. Pero admisi-
hle es que el hombre se proveyera por 
sí solo a sus necesidades. Mas a medi
da que el progreso ha acumulado nece
sidades v complicado los medios para 
obtenerias, ha heçho completamente 
imoosible que cada hombre pueda sn-
tisfaoerlas sin la cooperacïón de toda 
la sociedad. 

Si examinamos con detenimiento el 
pasado, veremos que hasta mediados 
del siglo ultimo todavía se ensenaban 
artes bastantes completos; por eiem-
plo, un impresor compon fa el molde, 
imprimia y encuadernaba el libro ; hov 
cada operaeión es un oficio distin to, v 

el cajista no se dedica a imprimir ni 
encuadernar, ni el impresor tampoco 
compone una línea, ni el encuaderna-
dor maneja la màquina ni la caja; y 
aún es màs : cada especialidad de éstas 
se subdivide en otras. Y lo que sucede 
en el arte citado, acontece en todos los 
ramos industriales y artísticos. 

L a civilización, pues, 'ha socïalizado 
el trabajo, como lo ha socializado todo; 
y si se tiene en cuenta que el trabajo 
debe ser libre, jamàs explotado, que 
no vivan unos a expensas de otros, la 
euestión adquiere capital importància 
v presenta una novedad bien trascen-
dentalista. Olvidada esa monstruosi-
dad presente, acatada la ley natu
ral por cada uno, reconociendo que 
rn el bienestar de todos se cifra la di-
cha individual, el trabajo serà lo que 
debe ser: una expansión v un estudio, 
un recreo y una gimnasia ; el arte v la 
ciència le adornaran con los màs be-
llos atractivos y le facilitaran todas 
las comodidades; las invenciones, la 
maquinaria, todo el saber humano serà 
utilizado para obtener la mayor pro
ducción con el menor esfuerzo posible, 
hasta conseguir <que el trabajador sea 
sencillamente la inteligeneia directriz 
de la màquina laboradora. 

Entonces la Ciència prestarà al hom
bre su poderosa va l i a ; el trabajo serà 
el sublime arte, el gran proveedor so
cial, la fuente del bienestar humano. 

Todo esto serà un hecho, porque es
tarà en la conveniència de todos los se
res que compongan la sociedad, así 
que se haya abolido para siempre la 
explotación del hombre por el hombre 
v sean libros e l t r a b a j o y e! t r a b a j a d o r . 
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